
TARIFAS OFICIALES PARA CALCULAR 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (2011)

Impuesto a las utilidades:

Este impuesto grava las utilidades de las empresas y de las personas físicas que desarrollen 
actividades lucrativas.  Para ambos casos la declaración y pago se realiza mediante el 
formulario D-101 “Declaración jurada del impuesto sobre la renta”.

Tarifas para personas físicas con actividad lucrativa

Se aplica cada porcentaje de impuesto a los tramos respectivos de renta neta declarada por el 
contribuyente, acumulándose los resultados para calcular el impuesto total.

Período 2009 Período 2010 Período 2011 Tarifa

Hasta ¢2.599.000 ¢2.747.000 ¢2.890.000 No sujeto a 
impuesto

S/ exceso ¢2.599.000 hasta ¢3.880.000 ¢2.747.000 hasta ¢4.102.000 ¢2.890.000 hasta ¢4.316.000 10%

S/ exceso ¢3.880.000 hasta ¢6.473.000 ¢4.102.000 hasta ¢6.843.000 ¢4.316.000 hasta ¢7.199.000 15%

S/ exceso ¢6.473.000 hasta ¢12.972.000 ¢6.843.000 hasta ¢13.713.000 ¢7.199.000 hasta ¢14.427.000 20%

S/exceso ¢12.972.000 ¢13.713.000 ¢14.427.000 25%

Créditos fiscales (familiares) autorizados: 

Los montos de los créditos fiscales, son los siguientes:

2009 2010 2011

Por cada hijo ¢13.320,00 anual
¢1.110,00 mensual

¢14.040,00 anual
¢1.170,00 mensual

¢14.760,00 anual
¢1.230,00 mensual

Por el cónyuge ¢19.680,00 anual
¢1.640,00 mensual

¢20.760,00 anual
¢1.730,00 mensual

¢21.840,00 anual
¢1.820,00 mensual

•	 Cuando ambos cónyuges sean contribuyentes sólo uno de ellos podrá aplicarse los créditos.
•	 El crédito aplica para el cónyuge siempre y cuando no exista separación legal.
•	 Los créditos para los hijos aplican si reúnen las siguientes condiciones:

-	 Que sean menores  de edad,  que estén  imposibilitados para proveerse su propio 
sustento debido a incapacidad física o mental  o que estén realizando estudios 
superiores, siempre que  no sean mayores  de 25 años.



Tarifas para personas jurídicas

Con base en la  renta bruta del período,  el contribuyente debe seleccionar  en la 
tabla siguiente,  el porcentaje de impuesto que debe aplicar sobre la renta neta total.

Período 
2009

Período
2010

Período 
2011 TARIFA

Se aplica sobre renta neta total

Ingresos brutos hasta ¢38.891.000 ¢41.112.000 ¢43.253.000 10%

Ingresos brutos hasta ¢78.231.000 ¢82.698.000 ¢87.004.000 20%

Ingresos brutos 
superiores a ¢78.231.000 ¢82.698.000 ¢87.004.000 30%

IMPUESTO AL SALARIO

Este impuesto se aplica a las personas físicas que perciben salarios, pensiones, jubilaciones 
u otras remuneraciones por servicios personales.  La institución pagadora realiza la 
retención con base en los tramos que se detallan a continuación y la declara y paga en el 
formulario D-103 “Declaración jurada de retenciones en la fuente”.  

Ingresos brutos mensuales

Período 2009 Período 2010 Período 2011 Tarifa

Hasta ¢586.000,00 ¢619.000,00  ¢651.000,00 No sujeto a 
impuesto

S/ exceso de ¢586.000,00 hasta 
¢879.000,00

¢619.000,00 hasta 
¢929.000,00

¢651.000,00 hasta 
¢977.000,00 10%

S/exceso de ¢879.000,00 ¢929.000,00   ¢977.000,00 15%

Para más información, consulte en la Administración Tributaria de su localidad.

San José Oeste	 2547-0000, 2547-0001
San José Este	 2524-2705
Alajuela	 2442-5313
Cartago	 2551-5710
Heredia	 2260-6760
Guanacaste	 2666-1063
Puntarenas	 2539-4917
Limón	 2798-4003 
Zona Norte	 2539-4646
Zona Sur 	 2771-3273

O consulte nuestra página web: http://dgt.hacienda.go.cr 
        

TODOS NUESTROS TRÁMITES Y SERVICIOS SON GRATUITOS

Señor contribuyente: Recuerde que para confeccionar sus declaraciones 
puede utilizar los programas de ayuda EDDI y Declara.


